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r,orA, 1g A60.20.|5

vIsTos

a) Decreto Alc¿ldicio No92l del19.12.2014
que aprueba doAción para el año 2015.

b) ORD. N"169, de fecha 29 de Julio del 20t5
del Jefe (S) del Depto. de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar en
calidad de Plazo Fijo a Don (ña) LJRST LA TAPIA CARVALLO

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N' l-3063,
lry 19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resolución No 520, de fecha 15.11.96 de la Contraloría Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12o y 63o del D.F.L. No
l/2006.- que refunde LeyN" 18.ó95, Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento en
calidad de PLAZO FUO suscrito entre la L Mnniclpolidad de Lota y el funciona¡io
(a) que a continuación se indica:

2.-El gasto que
del presente Decreto, deberá imputarse al subtltulo 21, ítem 0J

en vlgencra.

ANÓTESE,

Contralorfa (2)
C/c consultorio
C/c Trabajador
C/c Finanzas
Carpeta
Arcbfro
LBfiuewcv¡r-/

IJLLOA


